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BUIN, 27 de Abril de 2009 

DECRETO AR. No 118.- / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 
63 letra i) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; lo dispuesto en la Ley N" 19.280 de 1993, que modifica la Ley N" 18.695 y 
establece normas sobre Plantas de Personal de Municipalidades, lo dispuesto en la Ley No 
18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales. 

CONSIDERANDO: 1.-El Decreto AR N" 148 de fecha 08 de Agosto de 2008, mediante 
el cual se nombra a doña Mónica Adriana Jofié Mora, Cédula de Identidad N" 10.416.253- 
3, Escalafón Técnico Grado 15 de la Planta Municipal. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio Ex. N" 977 de fecha 22 de Abril de 
2009, se concede permiso con Goce de Remuneraciones al Sr. RODRIGO 
ETCHEVERRY DUHALDE, Alcalde, por 04 días a contar del 27 de Abril hasta el 30 de 
Abril de 2009, ambas fechas inclusive. 

Nombrase como Alcalde Subrogante a don ROBERTO 
FERNANDEZ URRUTIA, Administrador Municipal, por 04 días a contar del 27 de Abril 
del 2009, ambas fechas inclusive. 

Nombrase como Administradora Municipal Subrogante a doña 
EVANGELINA ALEGRIA OLAVE, Secretaria Municipal, por 04 días a contar del 27 de 
Abril hasta el 30 de Abril del 2009, ambas fechas inclusive, con todas las atribuciones 
inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones. 

3.- El Dictamen N" 371 1 de fecha 23 de Enero de 2009, mediante el 
cual la Contraloría General de la Republica registra con observaciones el Decreto AR N" 
148 de fecha 08 de Agosto de 2009, porque: "se nombra a doña Mónica Jofié Mora, dable 
es precisar que dicho acto resulta improcedente, toda vez que la señora JoEé Mora, no 
aceptó el cargo técnico, grado 15" de la respectiva planta, contraviniendo lo dispuesto en 
los artículos 20" y 2 1 O, de la Ley N" 18.883". 

D E C R E T O  

1.-Déjese sin efecto el Decreto AR N" 148 de fecha 08 de Agosto de 
2008, que nombra a doña MONICA ADRIANA JOFRE MORA, CédulaNacional de 



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUlN 
Secretur/Ú AAwnclpual Buin para todos 

Identidad No -. ,Escalafón Técnico Grado 15 de la Planta Municipal, por no 
haber aceptado el cargo. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 
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